
 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
Exp: P/SER-028436/2025 
322D/003-25 

CERTIFICADO DE DEFECTOS 

Miguel Plaza Gámez, Jefe de Servicio del Área de Contratación de la Secretaría General Técnica, 
Secretaria de la Mesa de Contratación, por designación acordada en la Orden 3759/2016, de 25 de 
noviembre, del Consejero de Educación e Investigación. 

C E R T I F I C O: Que efectuada por la Mesa de Contratación, la calificación previa de los documentos 
relativos a la capacidad para contratar, presentados por: 

LICITADORES 
CAJA DE SEGUROS REUNIDOS COMPAÑIA DE SEGUROS Y 

REASEGUROS SA (CASER) 
 REALE SEGUROS GENERALES, S.A. 

Para concurrir al procedimiento abierto con  pluralidad de criterios, del expediente de contratación 
PÓLIZAS DE SEGURO DE ACCIDENTES Y RESPONSABILIDAD CIVIL PARA DAR COBERTURA 

A LOS AUXILIARES DE DANZA EN CENTROS PÚBLICOS Y CONCERTADOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA DE 
LA COMUNIDAD DE MADRIDAÑO. AÑO ACADÉMICO 2025-26 , y de conformidad con los requisitos 
establecidos en la vigente legislación de Contratos del Sector Publico  y en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares por el que se ha de regir el mencionado contrato, se han constatado los 
siguientes defectos u omisiones de documentación: 

EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 

CAJA DE SEGUROS 

REUNIDOS COMPAÑIA 

DE SEGUROS Y 

REASEGUROS SA 

(CASER) 

En el anexo III Modelo de Declaración Responsable Múltiple, en el 
epígrafe Capacidad para Contratar no ha marcado  el apartado 
correspondiente a:  Que la sociedad no se encuentra incursa en ninguna 
prohibición de contratar . 

2 
REALE SEGUROS 

GENERALES, S.A. 

En el anexo III Modelo de Declaración Responsable Múltiple, en el 
epígrafe: Pertenencia o no grupo empresarial  ha marcado la opción 
que pertenece al siguiente grupo empresarial: Reale Grupo Asegurador , 
pero no ha marcado: Que no presenta oferta ninguna otra empresa 
perteneciente al mismo grupo empresarial . 



Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original.
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En consecuencia, se concede de plazo a dicha licitadora hasta las 23:59 horas, del día 5 de septiembre 
de 2025, para que puedan subsanar los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la 
documentación requerida a través de la página: (https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana), en 

 También existe la posibilidad de utilizar un formulario genérico de 
solicitud (https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica) para 
presentar documentos y comunicaciones dirigidos a cualquier órgano de la Comunidad de Madrid. 
 
Advirtiéndose que la no subsanación o aportación de la misma dentro del plazo concedido, será causa de 
inadmisión de la proposición. 
 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3, del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid a 02 de septiembre de 2025. 

 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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